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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 
telegrama de las 4 y 10 de la tarde, me dice lo 
siguiente:

«Llegó S. M.el Rey: entró en Atocha don­
de está el cadáver del General Prim, juró, 
visitó á la Duquesa de Prim y entra ahora en 
Palacio en medio de las ovaciones más espon­
táneas y de las más vivas aclamaciones del 
pueblo y de los Diputados.»

HABITANTES DE LA PROVINCIA:
> La grande obra de nuestra regeneración po­

litica queda desde hoy consu mada con la exal­
tación al Trono del Monarca elegido por la • 
Asarvblea constituyente. Amadeo 1." es Rey 
de España, y el juramento que ha prestado 
ante la representación Nacional os asegura el 
ejercicio de las libertades consignadas en el 
inmortal Código de 1869

La institución de la Monarcjuia empieza 
desde hoy á regir nuevamente en España, no 
para ser como otras veces instrumento de tL 
ranía, sino para moralizar las costumbres, 
mantener el órden, afianzar la libertad, y ci­
catrizar las heridas de miestras deplorables 
discordias, desarrollando ios gérmenes de ri- 
qiieza y bienestar de la pátria.

Una nueva era brindando paz y justicia se 
inaugura hoy con el reinado de Amadeo 1. ® Es- 
traño á las contiendas de los partidos é inspi­
rándose siempre en el más elevado patriotismo, 
estinguirá los odios que separan á los españoles, 
procurando que la justicia y la ley sean iguales 
para todos, y que la voluntad Nacional represen­
tada en Cortes, seafélmente espresaday acatada. 
Sus elevados propósitos serán cumplidos con el 
apoyo de cuantos anhelan la conservación del ór­
den, y yo me prometo de la lealtad de los Rioja- 
nos que se asociarán al júbilo que ha producido 
en el pais tan fausto acontecimiento obedeciendo 
y venerando al nuevo Manarca.

RIOJANOS: ¡Viva Amadeo 1.° Rey de Es­
paña! Logroño 2 de Enero de 1871.—El Go­
bernador, Ramon de Acero.

" __— •
. REGLAMENTO GENERAL * 

PARA LA EJECUCION DE ÍA LEY HIPOTSCARli" '
^.(Conclusion.)

Art. ^173. Los Registradores prestarán sus panzas 
del modo que hayan ofrecido en sus so.ljcimfe.
V El que hubiese ofrecido su fianza en rqqlalLqo, en 
títulos de la ftquda del Eslado>,o.fincas, séi entende­
rá que deja la ópeiou al Gobierno, y afianzará de la 
manera que la Dirección ó el Presidente de la Au­
diencia determine. '

El Registrador qué'hubiese ofrecido,su.fianza en 
fincas, podrá también constituirla en metálico ó en 
los referidos títulos.
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El que la haya ofrecido en titulos ó en metálico, 
no podrá constituirla ni completarla con otra clase 
de valores.

El que no haya expresado la especie de fianza 
que ofrezca, deberá prestarla en metálico ó en títu­
los de la Deuda del Estado.

Se considerarán como tít ulos de la Deuda del Es­
tado, para el efecto de ser admitidos en fianza, to­
dos los efectos públicos que por disposiciones gene­
rales ó especiales del Gobierno sean aí^misibles para 
garantir, obligaciones ó responsabilidaaíes á favor 
del Estado.

Los valores que se ofrezcan en fianzas serán admi­
tidos solamente por el precio que tuvieren según la 
última cotización oficial conocida el dia en que fue­
ren depositados e» el lugar en que se constituya el 
depósito.

La fianza en dinero ó en títulos se prestará cons­
tituyendo en el establecimiento público de la capital 
de la respectiva Audiencia que el Gobierno tenga se­
ñalado para estos casos un depósito necesario á dis­
posición del Presidente de la misma, con la expre­
sión siguiente:

«Fianza à favor de D. N. para responder de su 
gestioo como Registrador de.....  de! distrito de la 
Audiencia de—, en la forma y con las condiciones 
establecidas en la ley hipotecaria y en el reglanóenlo 
general para su ejecución.»

Art. 274. Para prestar la fianza en fincas presen­
tará el Registrador electo un escrito al Tribunal del 
partido en que estuviesen aquellas situadas, ofrecién­
dolas en garantía por doble cantidad de la señalada 
por este concepto al Registro de que se trate.

Si el Registrador no fuere dueño de la finca ó fin­
cas, lo manifestará así en el escrito, y el que lo sea 
expresará al pié del mismo, bajo su firma, su con­
formidad.

Cuando el Tribunal no conociere la firma del due­
ño de las fincas, mandará que este se ratifique eñ el 
escrito en que hubiese puesto su conformidad.

Al escrito ofreciendo la fianza acompañarán los tí­
tulos de pertenencia: una certificación del Registro 
de la propiedad, de la cual conste hallarse los bienes 
libres de gravámenes ó la clase de los que tuvieren: 
otra de la Administración económica de la provincia, 
de la cual resulte la renta que se huya computado á 
dichos bienes en el último quinquenio para el re­
parto de la contribución territorial; y si estuvieren 
arrendados, la escritura ó documento que acredite 
la renta que se pague por ellos.

En el caso de no haber conformidad entre la ren­
ta que aparezca del contrato de arrendamiento y la 
que se haya computado para el reparto de la contri­
bución, por término medio en el quinquenio, se es­
tará á esta última.

El Tribunal rnqndará pasar la solicitud y los do­
cumentos referidos al representante del Ministerio 
fiscal á fin de que manifieste si considera suficiente­
mente justificadas:

La facultad de disponer de la finca ó fincas 
sobre las que se haya de constituir la hipoteca,

2.“ La suficiencia de la finca ó fincas para res­
ponder del doble importe de la fianza señalada al 
Registro, teniendo en cuenta, en su caso, el valor de 
las cargas que las afecten.

En vista del dictámen fiscal, podrá el Tribunal dis­
poner la presentación de nuevos documentos, sino 
creyese suficientes los presentados para justificar al­
guno de los puntos anteriormente referidos.

Si los documentos presentados fuesen bastantes 
para su objeto, mandará el Tribunal otorgar la cor­
respondiente escritura de fianza, hipotecaria; sino lo

fueren, declarará insufioíenle la fianza ofrecida, 
dictando las disposiciones consiguientes.

La escritura de hipoteca se otorgará en la forma 
ordinaria, comprendiéndola providencia del Tribu­
nal en que se mande otorgarla, y expresará quedar 
constituida dicha hipoteca por la cantidad que cor­
responda à fio de asegurar la responsabilidad del Re­
gistrador, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
ley hipotecaría yen este reglamento.

Una vez otorgada la referida escritura de fianza, 
se presentará la primera copia al Tribunal para su 
aprobación. El Tribunal, oido el representante del 
Ministerio fiscal, le prestará su aprobación, si la 
mereciere, mandando en este caso inscribirla en el 
Registro y unirla despues al espediente.

De la providencia del Tribunal declarando insufi­
ciente la fianza ó no haber lugar á la aprobación de 
la escritura, podrá recurrirse á la Sala de gobierno 
de la Audiencia, la cual examinando el expediente y 
mandando presentar,'cuando lo estime oportuno, los 
documentos que juzgue necesarios, decidirá lo que 
que proceda.

En cuanto se termine el expediente de fianza con 
la providencia admitiendo ó denegando la hipoteca 
se entregará al interesado.

Art. 27fi. Constituida la fianza, presentará el Re­
gistrador al Presidente de la Audiencia el título de 
su nombramiento, el resguardo del depósito ó el ex­
pediente seguido para la constitución de la hipoteca, 
con un escrito pidiendo que le sea admitida dicha 
fianza y se le mande dar posesión. Cuando se hubie­
ren depositado títulos, se presentará además la últi­
ma cotización oficial de la Bolsa, conocida en el lu­
gar de su constitución en el dia en que se hubiese 
hecho el depósito.

Si el Registrador hubiese sido nombrado sin la 
obligación de prestar fianza prévia y á calidad de 
constituirla con la cuarta parte de los honorarios que 
devengue, con arreglo al art. 305 de la ley, presen­
tará solamente su título, espresando aquella cir­
cunstancia en el escrito con que lo acompañe, y pi­
diendo en virtud del citado artículo que se señale el 
establecimiento en que ha de verificar el depósito de 
dicha parte de honorarios y se le mande dar la po­
sesión.

Los Presidentes de las Audiencias señalarán para 
recibir estos depósitos los establecimientos públicos 
más próximos à la residencia del Registrador.

Los Presidentes, teniendo en cuenta el importe de 
la fianza señalada á cada Registro y la especie en que 
la hubiese ofrecido el Registrador, examinarán los 
expedientes y los resguardos de depósitos que les fue­
ren presentados; dictarán providencias, bien apro­
bando y admitiendo la fianza ofrecida, si la conside­
rasen suficiente y conforme á la ley, ó bien decla- 

■ rando que no há lugar à aprobarla, si no la reputa­
ren bastante, expresando en este caso el defecto de 
que adolezca. Esta providencia se comunicará al in­
teresado en el dia siguiente al de su fecha.

Cuando el Presidente déla Audiencia no aprobare 
alguna fianza, podra el Registrador que la hubiere 
ofrecido subsanar el defecto de que adolezca, ó sus­
tituirla con otra en el término de quince dias.hábi­
les, contados desde aquel en que se le hubiere co- 

, municado la desaprobación.
Si trascurriere dicho término sin presentar el Re­

gistrador otra fianza admisible, dará cuenta el Pre­
sidente á la Dirección general á fin.de que, en su vis­
ta, proceda á lo que haya lugar.

Si el Presidente dudare de la suficiencia de la fian­
za y creyere conveniente corroborar con otros algu­
nos de los documentos presentados; podrá ántes de 
dictar su resolución definitiva mandar que se traigan
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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 
telegrama de las 4 y iO de la tarde, me dice lo 
siguiente:

«Llegó S. M, el Rey: entró en Atocha don­
de está el cadáver del General Prim, juró, 
visitó á la Duquesa de Prim y entra ahora en 
Palacio en medio de las ovaciones más espon­
táneas y de las más vivas aclamaciones del 
pueblo y de los Diputados.»

HABITANTES DE LA PROVINCIA:
La grande obra de nuestra regeneración po­

lítica queda desde hoy consumada con la exal­
tación al Trono del Monarca elegido por la 
Asarriblea constituyente. Amadeo I.” es Rey 
de España, y el juramento que ha prestado 
ante la representación Nacional os asegura el 
ejercicio de las libertades consignadas en el 
inmortal Código de 1869

La institución de la Monareiuia empieza 
desde hoy á regir nuevamente en España, no 
para ser como otras veces instrumento de tL^ 
ranía, sino para moralizar las costumbres, 
mantener el órden, afianzar la libertad, y ci­
catrizar las heridas de nuestras deplorables 
discordias, desarrollando los gérmenes dé ri- 
queza y bienestar de la pátria.

Una nueva era brindando paz y justicia se 
inaugura hoy con el reinado de Amadeo 1. ® Es- 
traño à las contiendas de los partidos é inspi­
rándose siempre en el más elevado patriotismo, 
estinguirá los odios que separan á los españoles, 
procurando que la justicia y la ley sean iguales 
para todos, y que la voluntad Nacional represen­
tada en Cortes, sea fielmente espresaday acatada. 
Sus elevados propósitos serán cumplidos con el 
apoyo de cuantos anhelan la conservación del ór­
den, y yo me prometo de la lealtad de los Rioja- 
nos que se asociarán al júbilo que ha producido 
en el pais tan fausto acontecimiento obedeciendo 
y venerando al nuevo Manarca.

RIOJANOS: ¡Viva Amadeo l.° Rey de Es­
paña! Logroño 2 de Enero de 1871.—El Go­
bernador, Ramon de Acero.

REGLAMENTO GENERAL 
PÁRA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA! '

(Conclusion.)
Art. Los Registradores prestarán sus^fianzas 

del modo que hayan ofrecido en sus sotjciCu'd^
El que hubiese ofrecido su fianza en njqlaUqo, en 

títulos de la í^uda del Eslado>,ó..fincas, séi cuiende- 
rá que deja la ópciou al Gobierno, y afianzará de la 
manera que la Dirección ó el Presidente de la Au­
diencia determine, i'f'

El Registrador qué'hubiese ofrecido su.fianza en 
fincas, podrá también constituirla en metálico ó en 
los referidos títulos.

El que la haya ofrecido en títulos ó en metálico, 
no podrá constituirla ni completarla con otra clase 
de valores.

El que no haya expresado la especie de fianza 
que ofrezca, deberá prestarla en metálico ó en títu- j 
los de la Deuda del Estado. !

Se considerarán como títulos de la Deuda del Es- j 
tado, para el efecto de ser admitidos en fianza, lo- i 
dos los efectos públicos que por disposiciones gene­
rales ó especiales del Gobierno sean adniísibles para ¡ 
garantir, obligaciones ó responsabilidafes á favor 
del Estado.

Los valores que se ofrezcan en fianzas serán admi- 
tidos solamente por el precio que tuvieren según la i 
última cotización oficial conocida el dia en que fue­
ren depositados e» el lugar en que se constituya el 
depósito.

La fianza en dinero ó en títulos se prestará cons­
tituyendo en el establecimiento público de la capital 
de la respectiva Audiencia que el Gobierno tenga se­
ñalado para estos casos un depósito necesario á dis­
posición del Presidente de la misma, con la expre­
sión siguiente:

«Fianza à favor de D, N.para responder de su 
gestion como Registrador de__  del distrito de la 
Audiencia de—, en la forma y con las condiciones 
establecidas en la ley hipotecaria y en el reglamento 
general para su ejecución.))

Art. 274-, Para prestar la fianza en fincas presen­
tará el Registrador electo un escrito al Tribunal del 
partido en que estuviesen aquellas situadas, ofrecién­
dolas en garantía por doble cantidad de la señalada 
por este concepto al Registro de que se trate.

Si el Registrador no fuere dueño de la finca ó fin­
cas, lo manifestará así en el escrito, y el que lo sea 
expresará al pié del mismo, bajo su firma, su con­
formidad.

Cuando el Tribunal no conociere la firma del due­
ño de las fincas, mandará que este se ratifique en el 
escrito en que hubiese puesto su conformidad.

Al escrito ofreciendo la fianza acompañarán los tí­
tulos de pertenencia: una certificación del Registro 
de la propiedad, de la cual conste hallarse los bienes 
libres de gravámenes ó la clase de los que tuvieren: 
otra de la Administración económica de la provincia, 
de la cual resulte la renta que se h.iya computado á 
dichos bienes en el último quinquenio para el re­
parto de la contribución territorial; y sí estuvieren 
arrendados, la escritura ó documento que acredite 
la renta que se pague por ellos.

En el caso de no haber conformidad entre la ren­
ta que aparezca del contrato de arrendamiento y la 
que se haya computado para el reparto de la contri­
bución, por término medio en el quinquenio, se es­
tará á esta última.

El Tribuna! rnqndará pasar la solicitud y los do­
cumentos referidos al representante del Ministerio 
fiscal á fin de que manifieste si considera suficiente- 
menl^e.justificad as:

La facultad de disponer de la finca ó fincas 
sobre las que se haya de constituir la hipoteca,

2.” La suficiencia de la finca ó fincas para res­
ponder del doble importe de la fianza señalada al 
Registro, teniendo en cuenta, en su caso, el valor de 
las cargas que las afecten.

En vista del dictámen fiscal, podrá el Tribunal dis­
poner la presentación de nuevos documentos, sino 
creyese suficientes los presentados para justificar al­
guno de los puntos anteriormente referidos.

Si los documentos presentados fuesen bastantes 
para su objeto, mandará el Tribunal otorgar la cor­
respondiente escritura de fianza, hipotecaria; sino lo

lafueren, declarará insuficiente fianza ofrecida, 
dictando las disposiciones consiguientes.

La escritura de hipoteca se otorgará en la forma 
ordinaria, comprendiéndola providencia del Tribu- 

j nal en que se mande otorgarla, y expresará quedar 
constituida dicha hipoteca por la cantidad que cor- 

I responda à fio de asegurar la responsabilidad del Re- 
¡ gislrador, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
¡ ley hipotecarfa yen este reglamento.
{ , Una vez otorgada la referida escritura de fianza, 
! se presentará la primera copia al Tribunal para su 
I aprobación. El Tribunal, oido el representante del 
¡ Ministerio fiscal, le prestará su aprobación, si la 
i mereciere, mandando en este caso inscribirla en el

Registro y unirla despues al espediente.
De la providencia del Tribunal declarando insufi­

ciente la fianza ó no haber lugar á la aprobación de 
la escritura, podrá recurrirse á la Sala de gobierno 
de la Audiencia, la cual examinando el expediente y 
mandando presentar,’cuando lo estime oportuno, los 
documentos que juzgue necesarios, decidirá lo que 
que proceda.

En cuanto se termine el expediente de fianza con 
la providencia admitiendo ó denegando la hipoteca 
se entregará al interesado.

Art. 27fi. Constituida la fianza, presentará el Re­
gistrador al Presidente de la Audiencia el título de 
su nombramiento, el resguardo del depósito ó el ex­
pediente seguido para la constitución de la hipoteca, 
con un escrito pidiendo que le sea admitida dicha 
fianza y se le mande dar posesión. Cuando se hubie­
ren depositado títulos, se presentará además la últi­
ma cotización oficial de la Bolsa, conocida en el lu­
gar de su constitución en el día en que se hubiese 
hecho el depósito.

Si el Registrador hubiese sido nombrado sin la 
obligación de prestar fianza previa y á calidad de 
constituirla con la cuarta parle de los honorarios que 
devengue, con arreglo al art. 305 de la ley, presen­
tará solamente su título, espresando aquella cir­
cunstancia en el escrito con que lo acompañe, y pi­
diendo en virtud del citado artículo que se señale el 
establecimiento en que ha de verificar el depósito de 
dicha parte de honorarios y se le mande dar la po­
sesión.

Los Presidentes de las Audiencias señalarán para 
recibir estos depósitos los establecimientos públicos 
más próximos à la residencia del Registrador.

Los Presidentes, teniendo en cuenta el importe de 
la fianza señalada à cada Registro y la especie en que 
la hubiese ofrecido el Registrador, examinarán los 
expedientes y los resguardos de depósitos que les fue­
ren presentados; dictarán providencias, bien apro­
bando y admitiendo la fianza ofrecida, si la conside­
rasen suficiente y conforme á la ley, ó bien decla­
rando que no há lugar à aprobarla, si no ,1a reputa­
ren bastante, expresando en este caso el defecto de 
que adolezca. Esta providencia se comunicará al in­
teresado en el dia siguiente al de su fecha.

Cuando el Presidente de la Audiencia no aprobare 
alguna fianza, podra el Registrador que la hubiere 
ofrecido subsanar el defecto de que adolezca, ó sus­
tituirla con otra en el término de quince dias hábi­
les, contados desde aquel en que se le hubiere co­
municado la desaprobación.

Si trascurriere dicho término sin presentar el Re­
gistrador otra fianza admisible, dará cuenta el Pre­
sidente á la Dirección general á fin. de que, en su vis­
ta, proceda á lo que haya lugar.

Si el Presidente dudare de la suficiencia de la fian­
za y creyere conveniente corroborar con otros algu­
nos de los documentos presentados; podrá ánles de 
dictar su resolución definitiva mandar que se traigan
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al expediente los documentos y pruebas que juzgue 
oportunos.

De las providencias de los Presidentes sobre admi­
sión de fianzas podrá reclamarse á la Dirección en el 
término improrogable de ocho dias, contados desde 
la notificación.

La Dirección, oyendo al Presidente que hubiere die- ; 
tado la providencia, y practicando las demás diligen- j 
cias que crea oportunas, adoptará la resolución que i 
estime procedente. ।

Al aprobar la fianza, ó al señalar en su caso el es- j 
tablecimiento en que se haya de consignar el depó­
sito de la culparle (he honorarios, el Presidente : 
designaráí^nia en que habrá de presentarse el Re­
gistrador prestar el jurarnénto.

Art. 276. En los casos en<que los Registradores 
deban constituir" los -depósito^, el Presidente de la 
Audiencia mandará expedir fá oportuna órden al Je­
fe del estahlôçiraiento ^^gnado para que los admi­
ta como necesacios<^n concepto de fianza del Re­
gistrador de.....  Don..\ , y que le dé cuenta por 
semestres de las cantidades que en su virtud se en­
tregaren.

Art. 277. Los Registradores constituirán los ex­
presados depósitos en la forma y plazos que estimen 
convenientes, con tal que al verificarse la visita tri­
mestral presenten el recibo de la entrega de la cuar­
ta parle íntegra de todos los honorarios devengados 
desde la visita anterior hasta cinco dias ántes de 
aquella.

En las actas de las visitas ordinarias se hará ex­
presa mención de esta circunstancia.

Art. 278 Luego que la parle de honorarios de­
positados por el Registrador baste para cubrir la can­
tidad señalada para la fianza de su cargo, se consti­
tuirá esta con dicha suma en la forma ordinaria, y 
cesará la obligación de hacer nuevos depósitos.

También cesará dicha obligación en cualquier 
tiempo en que el Registrador complete con fondos 
propios entregados al establecimiento encargado de 
admitir los depósitos el importe de su fianza res­
pectiva.

Art. 279. La fianza constituida por un Regis­
trador para el desempeño de un Registro le servirá 
para los que en lo sucesivo pueda obtener el mismo 
funcionario, añadiendo en su caso la diferencia del 
mayor Y.alor que se ex'igiere para la fianza de los 
mismos.

Art. 280. Para la devolución de las fianzas, con­
forme à lo prevenido en el art. 306 de la ley, se ins­
truirá expediente anle el Presidente de la Audiencia 
haciendo constar con certificación del Presidente 
del Tribunal del partido que, á pesarde haberse pu­
blicado los seis anuncios que previene el citado ar­
tículo de la ley y de haber trascurrido los tres años 
que en él se señalan, no existe demanda alguna con­
tra el Registrador por responsabilidad contraída en 
el desempeño de su cargo, y con certificación del 
Administrador económico de la provincia, de que 
tampoco hay pendiente reclamación alguna contra 
el mismo Registrador por responsabilidades de igual 
índole.

La devolución se verificará en virtud de órden 
motivada del Presidente de la Audiencia.

Art. 28t. El Registrador que hubiere tenido á 
su cargo diferentes Registros y solicitase la devolu­
ción de su fianza acreditará que esta no se halla su­
jeta á responsabilidad, y que ha trascurrido el pla­
zo señalado en el art. 306 de la ley, con certifica­
ciones de los Presidentes de los Tribunales en cuyos 
partidos haya desempeñado sus funciones.

Art. 282. Los nombramientos de Registradores 
&e publicarán en la Gaceta de Madrid.

Art. 283. El título que se expida á los Registra­
dores expiresarási estos han sido nombrados con la 
Obligación de prestar la fianza o con la de constituir, 
el depósito de la cuarta parle de los honorarios, 
conforme á lo prevenido en el art. 505 de la ley.

Art. 284. Los Registradores prestarán la fianza 
dentro del plazo de cuarenta dias, contados desde la 
fecha de la publicación de su nombramiento en la 
Gaceta dé Madrid.

Art. 285. Los Registradores prestarán su jura­
mento ante la Salade Gobierno de la respectiva Au­
diencia con la siguiente fórmula: «¿Juráis haberos 
fiel y lealmente en el desempeño de vuestro cargo 
de Registrador de la propiedad, y cumplir todas las 
obligaciones que os imponen las leyes?») Contestará.- 
«Sí juro.»

Art. 286. Prestado el juramento, dispondrá el 
Presidente de la Audiencia que sedé posesión al Re­
gistrador, á cuyo efecto expedirá la oportuna ór- 
den.

Art. 287. Los Registradores tomarán posesión 

de sus cargos dentro de los quince dias siguientes á 
aquel en que el Presidente de la Audiencia hubiese 
expedido la oportuna órden al delegado Dicho plazo 
podrá prorogarse por justa causa debidamente acre­
ditada.

Art. 288. Quedará sin efecto el nombramiento de 
los Registradores electos que dejaren trascurrir el 
plazo señalado en el art. 284.

Art. 289. Asimismo quedará sin efecto si no to­
man posesión dentro d»^l plazo que fija el art. 287.

Art. 290. En losados públicos á que tengan que 
asistir los Registradores con el carácter de tales po­
drán usar la medalla que como distintivo propio de 
su clase les está concedida, y ocuparán en aquellos el 
lugar inmediato inferior á los Jueces de Tribunal de 
partido, con preferencia á los demás empleados de­
pendientes del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 291. El delegado, en virtud de la carla-ór- 
den del Presidente, dará posesión al Registrador 
nombrado, haciendo que se le entreguen por inven­
tario, á su presencia y ante el Secretario respectivo, 
los libros y papeles del Registro, extendiendo un ac­
ta de la diligencia.

Esta acta se remitirá original al Presidente de la 
Audiencia, quedando una copia autorizada en po­
der del Registrador.

Art. 292. Los Registradores no se ausentarán sin 
licencia Los Presidentes no darán dichas licencias 
sino mediante justa causa, por dos meses á lo más, 
y prévio informe, si lo esUma necesario, del delega­
do sóbrela certeza de la causa alegada y la aptitud 
del sustituto para reemplazar al propietario. La Di­
rección podrá conceder próroga en dicha licencia, 
prévio informe del Presidente de la Audiencia cuan­
do lo crea oportuno Podran sin embargo ausentar­
se los Registradores por cinco días con autorización 
del delegado

Art 293. Siempre que el sustituto haya de reem­
plazar al Registrador propietario, se da á conocí 
miento préviamente al delegado, expresando si tiene 
lugar la sustitución por enfermedad ó por ausencia 
legítima, únicas causas que puedan autorizarla.

¡lección secunda.

De la remoción, traslación, suspension, permutas y 
rerponsabilidad de los Registradores.

Art. 294. Cuando el Presidente de la Audiencia 
creyere procedente la remoción ó traslación de al­
gún Registrador, formará el expediente prevenido 
en el art. 308 de la ley; y si de él resultare haber 
causa legítima para adoptar aqueLa providencia, lo 
remitirá á la Dirección general con su informe ra­
zonado.

Serán causas legítimas para acordar la remoción 
de los Registradores, según el art 508 de la ley:

1 .* Estar ¡mp:‘dido.s física ó inlelectualmenle.
2 .“ Haber sido condenados por5entencia firme à 

cualquiera pena correccional ó aflictiva.
5 .“ Haberse presentado ó haber sido judicial­

mente declarados en estado de quiebra ó de con­
curso.

4 .“ Ser indignos de ejercer su cargo por su con­
ducta viciosa, por su comportamiento poco honroso 
ó por su habitual negligencia en el cumplimiento de 
sus deberes.

5 .“ Ausentarse del punto donde radique el Regis­
tro sin la correspondiente licencia ó autorización, 
desobedecer las órdenes de sus superiores relativas 
al ejercicio de su cargo, ó faltar à la debida subor­
dinación gerárquica

6 .® Haber sufrido tres correcciones disciplinarias 
como Registrado-res.

7 .® Ser deudores á los fondos públicos como se­
gundos contribuyentes.

8 .® No haber satisfecho la Indemnización à que 
se refiere el art 523 de la ley dentro de los diez 
dias siguientes al de la notificación de la sentencia 
firme que contuviere la comlena.

9 .‘ No tener corrientes los índices del Registro 
en los términos que expresa el art. 413 de la ley.

Además procederá de derecho la remoción de los 
Registradores cuando por sentencia firme se declare 
la misma. En este caso, y en el de que se imponga 
à un.Registrador pena correccional ó aflictiva, el 
Tribunal que hubiese dictado la sentencia remitirá 
certificación fehaciente de ella al Ministro de Gra­
cia y Justicia para que pueda llevarse à cabo dicha 
remoción.

La traslación de un Registrador á diferente Regis­
tro contra la voluntad de aquel procederá en los ca-i 
sos que determina el art. 3Û8 de la ley, y además 

I podrá acordarse siempre que existieren circunstan­

cias especiales y graves ó consideraciones de’órden 
público muy calificadas

Art. 295. Los Presidentes de las Audiencias im ­
pondrán de oficio ó en virtud de denuncia de cual­
quiera persona las multas prevenidas en el art, 322 
de la ley, luego que conste haberse cometido alguna 
falta que las merezca; pero oyendo préviamente al 
Registrador, y si lo creyesen necesario, al delegado 
en el expediente que instruirán al efecto.

Los Presidentes darán cuenta á la Dirección en 
todo caso del uso que hagan de esla facultad á fin 
de que conste en el expediente personal del Regis­
trador.

Art. 296. El Registrador que se crea injusta­
mente multado por el Presidente de la Audiencia 
podrá acudir en queja á la Direcion general dentro 
de un mes, contado de.'>de el dia en que reciba la 
comunicación en que se le imponga la multa, pasa­
do el cual LO se dará curso á la solicitud.

Tampoco se 'e dará^curso cuando el Registrador 
no acreditare haber satisfecho la multa impuesta.

Art. 297. l a sentencia firme que condenare al 
Registrador á indemnizar los perjuicios que sus ac­
tos hubiesen irrogado á particulares no se publicará 
en la Gaceta ni en los Boletines oficiales si en el tér­
mino de ocho dias, contados desde su notificación, 
se verificase el pago de lo debido ó se consignase la 
cantidad necesaria al efecto.

Art. 298. Las Salas de Justicia de las Audiencias 
que dicten sentencia firme condenando á un Regis­
trador al abono de daños y perjuicios dispondrán 
que, al mismo tiempo que esta se notifique á las 
partes, se remita una copia de ella al Presidente de 
la Audiencia respectiva para que en su vista y con 
la oportunidad conveniente adopte las medidas que 
juzgue necesarias.

Art 299. Cuando se suspenda á algún Registra­
dor, el Presidente nombrara, si no lo hubiese ya ve­
rificado, otro Registrador interino que reemplace à 
aquel, y dispondrá que se le enliegue el Registro 
despues de practicar en este una visita extraordina­
ria

Art 300. Conforme á lo dispuesto en el art. 526 
de la ley, el Registrador condenado á la indemni­
zación de daños y perjuicios podrá evitar la suspen­
sion prevenida en el mismo artículo, reponiendo ó 
completando su fianza en el término de 10 dias des­
pues de satisfacer dicha responsabilidad; pero si ade­
mas ó por consecuencia de esta condena se propu­
siesen contra él otras demandas de igual índole, de­
berán asegurarse por medio déla anotación preven­
tiva de la misma ó de fiaeza suficiente las resultas 
del juicio para evitar la suspension

Art. 301. Las permutas entre Registradores de 
la misma clase ó de la inferior inmediata á que se re­
fiere el último párrafo del art. 297 de la ley no po­
dran aprobarse cuando para ello no se acreditase en 
forma justa causa A juicio del Gobierno, ni cuando 
entre los permutantes hubiere una diferencia de edad 
de más diez años.

CoanJo fuese aprobada la permuta entre un Re­
gistrador con otro de la clase inmediata inferior, 
aquel perderá la categoría que luvieso antes de la 
permuta, quedando en la correspondiente al Regis­
tro que pase à desempeñar.

TITULO XII

DE LA ESTADÍSTICA DEL REGISTRO Y DE LOS HONORARIOS 
de los registradores.

Art. 302. Los estados Snuales que dpberán for­
mar los Registradores con arreglo á lo prevenido en 
el art. 510 de la b y, sin p^rjuicio de los que se les 
exijan por la Dirección general del ramo, se ajusta­
rán á los modelos respectivos que acompañan à este 
reglamento.

Art. 303. Para el efecto de que el Registrador 
pueda reclamar los honorarios devengados, en con­
formidad á lo dispuesto en el art. 335 de la ley, se 
considerará inmediatamente interesada en la inscrip-, 
ciqn la persona à cuyo favor se hubiese inscrito A 
anotado el derecho ó expedido la certificación, ó, la 
persona que hubiese solicitado dicha inscripción.

Art. 504. Para proceder el Registrador á la co­
branza de sus honorarios por la via de apremio, se­
gún lo dispuesto en el art. 336 de la ley, formará 
la oportuna cuenta, con expresión def. nombre y 
apellido del detninr, clase y fecha de las operacio­
nes verificadas en el Registro por las que se hubie­
sen devengado los honorarios, importe de estos y 
números del Arancel aplicados

El Registrador presentará escrito al Juez munici­
pal ó al Tribunal del partido en donde radique el



— 3 —
tLJB ------------- ----- --------------------

Re^-islro, spgnn la entidad delà reclamación, acom­
pañando la cuenta expresada en el párrafo anterior, 
y el Juez ó el Tribunal despachará el mandamien­
to, pi ocediéndose en seguida al pago por la via de 
apremio en la forma prevenida en la ley de Enjui- 
ciamiento civil !

Art. 305 La acción para reclamar los honora- j 
rios prescribirá á los tres años, contados desde la j 
fecha en que los hubiere devengado el Registrador. ¡ 

Art. 30d Por toda exacción ilegal de honora­
rios podrán los interesados acudir judicialmente co­
mo y ante quien corresponda, conforme á derecho, 
según la entidad de la reclamación. Guando se es­
time la demanda por sentencia íirme,se condenará 
al Registrador á la devolución del importe del ex­
ceso percibido, con otro tanto mis, que se hará 
efectivo en el correspondiente papel de multas, y 
las costas.

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de lo 
prevenido en el art 413 del Código penal, cuando 
se procediere criminalmente por exacciones ilega­
les.

Se dará cuenta al Ministro de Gracia y Justicia de 
toda sentencia firme que se dicte sobre exacciones 
ilegales de los Registradores.

TI ? USO xm

DE LOS EFECTOS DE L.4S lN^CRIPClONES ANTIGUAS Y DE LA 
LíBERAClON.

primera.

De los efectos de las inscripciones hechas en los anti­
guos Degis tros

Art. 307. Las inscripciones contenidas en los 
Registros anteriores al 1 " de Enero de 1863 surti­
rán, en cuanto á los derechos que de ellas consten, 
todos los efectos de las inscripciones posteriores á 
la expresada fecha, aunque carezcan aquellas de al­
gunos de los requisitos que, bajo pena de nulidad, 
exigen los arlícnlos 9.“ y 13 de la ley, y no se lle­
guen á trasladar á los Registros modernos.^

Art. 308 Cuando los interesados soliciten, de 
conformidad y para los efectos del art 34 de la ley, 
que la inscripción se notifique ó haga saber á las 
personas que en los veinte años anteriores hayan 
poseído los bienes que sean objeto de la misma, pre­
sentarán al Registrador la correspondientesolicitud, 
formulando la pretensión y designando las perso­
nas que deban ser notificadas, con expresión de su 
domicilio, como también las que por no residir en 
la demarcación del Registro, por no ser conocidas 
ó por ser herederas de poseedores que hayan falle­
cido deban ser llamadas por edictos.

Para que tenga lugar la referida notificación se 
observarán las reglas siguientes:

1 • Cuando el que haya de ser notificado resida 
aunque sea accidentalmente, en la misma población 
en que esté situado el Registro, si oportuna y es 
poniáneamente se presentare en el local de la ofi­
cina, se le hará la notificación.

2 ‘ Si residiendo en la población en que esté 
situado el Registro, ó en cualquiera otra del mismo 
partido, no se presentare al efecto espontanea y 
oportunamente, el Registrador oficiará al Juez mu­
nicipal del pueblo de su residencia, remitiéndole 
copia de la parle sustancial de la solicitud para que 
por el Secretario del mismo Juzgado municipal se 
haga saber á aquel en la forma prevenida en los 
artículos 22 \ 23 de la ley de Enjuiciamiento civil 
que en el término de seis dias comparezca á pre­
sencia del Registrador para ser notificado; bajo 
apercibimiento de que si nO concurriere en dicho 
término le parará el perjuicio á que haya lugar.

3 .“ El Juez municipal devolverá al Registrador 
la copia referida en la regla anterior con las diligen­
cias que acrediten la citación expresada en la mis­
ma regla, las cuales unirá el Registrador al escrito 
de solicitud para que surtan los efectos de la notifi­
cación, si esta no se practicare por no ser habido el 
que deba ser notificado

4 .* Si este residiere en diverso partido de aquel 
en que se halle situado el Registro, el Registrador 
remitirá el oficio y copia expresados al Presidente 
del Tribunal respectivo á fin de que disponga que 
por el Juzgado municipal correspondiente se prac­
tiquen y devuelvan oportunamente las referidas 
diligencias

5 “ En los casos en que el llamamiento se haga 
por edictos, el Registrador hará constar por dili­
gencia, firmada por él mismo y dos testigos, el pa- : 
rage, dia y hora en que aquellos se hayan fijado. ,

6 “ La notificación se hará en la oficina ó des- i 
pacho del Registro, á menos que las personas que 
hayan de ser notificadas se hallen constituidas en 
Autoridad, en cuyo caso se practicará esta diligen- ; 
cia en la casa que habiten, previo recado de aten- '

. í
Art, 309. Dentro de los ciento ochenta dias si­

guientes á la fecha en que empiece á regir la ley se 
podrán deducir las demandas que procedan según la 
legislación vigente hasta 1 ' de Enero de 1863, y j 
tengan por objeto ó por resultado invalidar títulos 
inscritos en virtud de oíros que no lo estén Las 
sentencias que sobre ellas se dicten, aunque sea 
despues de los referidos ciento ochenta dias, se ajus­
tarán á la misma legislación anterior.

Trascurrido dicho plazo, no se podrán interponer 
tales demandas sino en virtud de títulos cuya ins­
cripción sea anterior á la del que pueda quedar sin 
efecto por consecuencia de las mismas demandas.

Art 310. Las inscripciones de fincas rústicas 
hechas en los Registros ánles de 1 ’ de Enero de 
1863, aunque no expresen los linderos de las mis­
mas, ó los expresen sin la debida claridad, se ten­
drán por suficientes en cuanto lo permita la legis­
lación antigua para el efecto de contradecir otras 
inscripciones posieriores de las fincas colindantes, 
cuyos límites se señalen sin aquella falta y en per­
juicio del derecho del dueño de las primeras

Art 311. Cuando entre las inscripciones de fin­
cas colindantes no hubiese conformidad en cuanto 
al señalamiento de límites, prevalecerá aquel que 
se justifique con mejores títulos.

Art 512. Todos los que tengan á su favor ins­
cripciones en los Registros anteriores al 1 ° de Ene­
ro de 1863 que^carezcan de algunas de las circuns­
tancias que exigen los artículos 9.“ al 13 de la ley, 
podrán solicitar que se trasladen á los nuevos Re­
gistros con la adición expresada en el art. 21 de 
este reglamento, aunque no se haya verificado acto 
ni contrato que exija una nueva incripcion

Art. 313 Para adicionar el traslado déla inscrip­
ción antigua, en el caso del art. anterior, se presen­
tarán los documentos de que resulten las circuns­
tancias que deban adicionarse; y en su defecto la 
nota prevenida en el art. 21, firmada por el recla­
mante.

Art. 314. Cuando las circunstancias que deban 
adicionarse al traslado de la inscripción antigua de 
una finca rústica se refieran á sus límites ó linderos 
con otras propiedades los cuales consten de docu­
mentos fehacientes, los dueños de los prédios co­
lindantes firmarán de conformidad la ñola que en 
su defecto haya de presentarae para solicitar la 
adición

El Registrador se asegurará de la autenticidad de 
las firmas y de la identidad de las personas que au­
toricen estas notas.

La nota adicional que expresa el párrafo 1.® de 
este artículo solo deberá exigirse cuando no se pu­
diese hacer la adición por m dio de otros títulos, 
inventarios, certificaciones ó cualquiera clase de 
documentos públicos en los que constaren los da­
tos nefesarios al efecto.

Art. 315. Para los efectos de la ley hipotecaria 
y de éste reglamento, se entenderá que son libros 
ó Registros antiguos los anteriores al dia l.° de Ene­
ro de 1865, y modernos los posieriores á aquella 
fecha.

Sección segunda.

De la liberación de las hipotecas legales y otros gravá­
menes existentes.

Art. 516. En la instrucción de los expedientes 
de liberación, que con arreglo al art 367 de la ley 
compete á los Registradores, estos considerarán 
esenciales las diferencias que hallen entre los es­
critos que seles presenten para preparar los expe­
dientes de liberación y los libros del Registro, para 
los efectos expresados en la regla 3 del art. 368 
de aquella, cuando notaren diferencia considerable 
en la medida de la finca, en su número de plantas, 
en la cuantía del derecho real, en el período que 
haya poseído cada persona ó si en el escrito se omi­
tiese algún gravámen qne conste sin cancelar en el 
Registro.

Si el interesado se sintiere agraviado, usará de su 
derecho utilizando el recurso gubernativo ó acu­
diendo á la via judicial.

Para llevar á efecto las notificaciones or.leñadas 
en las reglas quinta y siguientes del art. 368 déla 
ley, se observarán las prescritas en el art. 508 de 
este reglamento.

La notificación por medio de edictos y de los pe­
riódicos oficiales sólo procederá cuando conste la 
existencia de interesados desconocidos. En este ca­
so el Registrador remitirá al Juez municipal I00 
edictos que hayan de fijarse ó publicarse en la mis­
ma localidad ó en cualquiera otra de las que estén 
comprendidas en el mismo partido; y respecte de 
los que deban fijarse ó publicarse fuera de él, el Re­
gistrador hará la remisión al Presidente deUTribu- 
nal respectivo para que ordene la referida publica­
ción Los Jueces municipales, una vez hecha ; es­
ta, devolverán las diligencias en que así se haga 
constar directamente, ó en su caso¿por conducto 
del Presidente del Tribunal de partido.

La nota que en cumplimiento de lo mandado en 
el art 575 de la ley deberá poner el Registrador al 
márgen de los registros particulares de las fincas se 
hará en el asiento más moderno de propiedad déla 
finca ó derecho liberado en los términos siguientes;

«La hipoteca {censo ó lo que sea] que aparecía gra­
vando la finca (o el derecho real) á favor de.......  que 
consistía en.... como se expresa en ía inscripción 
adjunta, ha sido extinguida en virtud de sentencia 
deliberación, dictada por el Juez...... (ó Tribunal) 
de... . el dia..... à instancia de. ..., según consta 
de testimonio librado por.....el dia...... que ha sido 
presentado en este Registro el dia— álahorade.. , 
según consta del asiento de presentación núm. ... 
al folio..... del libro....... del Diario....... . y queda ar­
chivado en el legajo correspondiente con el núme­
ro..... {Fecha, media firma y honorarios.)i>

Además pondrá el Registrador la correspondiente 
nota marginal, cumpliendo con lo que ordena el ar­
tículo 414 de la ley.

Art. 5i7. Lo dispuesto en el art. 587 de la ley, 
declarando comprendidos los foros de Galicia en las 
disposiciones de los artículos 583 y siguientes sobre 
division y reducción de gravámenes, se entenderá 
igualmente aplicable á los foros de Astúrias, León 
y cualesquiera provincias en donde exista aquella 
clase de contratos.

Lo mismo se entenderá en cuanto á las demás 
prescripciones de la ley y de este reglamento que 
hagan referencia á los mencionados foros.

TITULO XIV.

DE LA INSCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS 
ANTES DE 1.® DE ENERO DE 1863, Y NO INSCRITAS ANTES

DE LA PUBLICACION DE LA LEY.

'" Art. 318. Todo el que ántes del dia 1.® de Enero 
de 1863 tuviere á su favor algún derecho real de 
los comprendidos en los números 2.°, 3 ®, 5.® y 6.® 
del art. 2 ® de la ley sobre bienes inmuebles ajenos, 
podrá cerciorarse por los Registros de sí consta ó 
no su inscripción. Si esta no se hubiese verificado 
á pesar de hallarse inscrita la propiedad del inmue­
ble á favor de su dueño, podrá solicitar la inscrip­
ción del derecho en asiento separado, mediante la 
presentación de su título, ó valiéndose de cual­
quiera de los medios establecidos en el título XIV 
de la ley.

Si no resultare inscrito ni el derecho real de que 
se trate ni la propiedad del inmueble à que afecte, 
podrá el que tenga á su favor dicho derecho presen­
tar desde luego su título para que, haciéndose de 
él asiento de presentación, se tome anotación pre­
ventiva por defecto subsanable, y requerir despues 
al dueño del inmueble que inscriba su propiedad 
dentro del término de treinta dias.

El requerimiento se hará constar, bien por acta 
notarial, ó bien acudiendo el tenedor del dere­
cho real con una solicitud,* extendida en p^pel del 
sello noveno, al Juez municipal del domicilio del 
propietario del inmueble gravado, pidiendo se or­
dene á este que dentro del término de treinta dias, á 
contar desde el siguiente al de la notificación, ins­
criba la propiedad del inmueble; bajo apercibimien­
to de que no verificándolo ó no impugnando dentro 
de dicho término del modo y con los requisitos pre­
venidos en el párrafo 2.® del art. 410 de la ley la 
inscripción solicitada, se verificará eóta cual corres­
ponda. ...

La solicitud con el decreto y diligencias practica­
das se devolverán al que la hubiese interpuesto.

Trascurridos los treinta días sin que el dueño del 
inmueble gravado hubiese impugnado la inscripción 
solicitando á la vez la de dominio del modo y con 
los requisitos que exige el expresado párrafo segun­
do del art. 410, el que tuviere á su favor el dere­
cho real podrá presentar los documentos necesa­
rios para hacer la inscripción o acudir al Juez don - 
de exista el Archivo en que se encuentren para qne
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terminados los pisos, habitaciones ó piezas de la 
misma.

5.° Todo edificio ó albergue situado fuera de 
poblado, con todas sus dependencias y anejos, como 
corrales, tinados ó cobertizos, paneras, palomares 
etc., aunque pertenezca á varios dueños pro indi­
visoQs,\.é íhÍqcIq á gravámenes ó derechos reales cor­
respondientes á uña ó varias personas y esté dividi­
do en suertes ó porciones dadas en foro ó enfitéusis.

4.° Las piezas de tierra colindantes que perte­
nezcan á un mismo dueño, aunque no tengan alber­
gue alguno, ni sean de idéntica procedencia ú ori­
gen y hayan llegado al último adquirente por diver­
sos títulos.

Cuando el derecho real ó gravámen que afecte al 
conjunto de fincas á que se refiere el núm. '4.® estu­
viere dividido en fracciones y se determinaren las 
fincas gravadas con cada fracción, estas podrán ins­
cribirse con separación de las demás y con número 
distinto, aunque formando grupo entre sí todas las 
que queden afectas á una misma fracción del gra­
vámen.

Si cualquiera de las agrupaciones de fincas que 
puedan inscribirse bajo un solo número, conforme 
á lo dispuesto en este artículo, estuviere enclavada 
en los términos de dos ó más Ayuntamientos, se 
inscribirá en el Registro especial de cada uno de 
ellos la parte correspondiente al mismo, expresán­
dose al final de la inscripción que las fincas objeto 
de ella, en union con las demás cuyos números, fo­
lios y libros citará, constituyen-----{El foro, suerte 
ele.}, é indicando el nombre si lo tuviere, ó en otro 
caso la denominación con que fuere conocida dicha . 
agrupación.

Art, 525. Las hipotecas especiales que se cons­
tituyan en sustitución de las legales, existentes al 
empezar á regir la ley, se reducirán á escritura pú­
blica si se hiciere dicha sustitución de conformi­
dad entre los interesados.

Si por falta de esta conformidad se acudiere judi­
cialmente, según lo dispuesto en los artículos 549, 
segundo párrafo del 556 y 561 de la ley, se exten­
derá por escrito la obligación hipotecaria en el ex­
pediente que se forme, y con arreglo á ella se expe­
dirá mandamiento judicial, que habrá de presentar­
se para pedir la inscripción.

Si la hipoteca existente debiere convertirse en 
anotación preventiva se constituirá esta en la forma 
prevenida para las de su respectiva clase en el títu­
lo 5.° de la ley ■

Art. 524 Los embargos deque esté tomada ra­
zon en los Registros anteriores al 4/ de Enero de 
1865 surtirán todos los efectos déla anotación pre­
ventiva correspondiente, aunque no se anoten en 
los Registros posteriores.

Art. 525. Cuando secancelecualquiera inscrip­
ción comprendida en los libros antiguos, se cum­
plirá lo dispuesto en el art. 414 de la ley, obser­
vándose sólo en el caso de traslación las reglas pres­
critas en este reglamento para las inscripciones en 
general.

Art. 526. Se entenderá que carece de título es­
crito para el efecto de inscribir su posesión, con ar­
reglo à los artículos 597 y siguientes de la ley, no 
sólo el que realmente no posea dicho título, sino 
también el propietario que teniéndolo no pueda re­
clamar inmediatamente su inscripción por haberlo 
de traer de punto distante del lugar en que deba ha­
cerla, ó por cualquierarOtra causa que le obligue á 
dilatar su presentación. Esta circunstancia podrá 
hacerse constar en el expedí,eiite y en la misma ins­
cripción.

Art. 527. En el expediente para acreditar la po­
sesión nose podrá exi gil'.del que lo: prompevá<que 
presente el título de adquisición de* la finca ó dere­
cho, ni se admitirá otra oposición de parte intere- 
saJa que la que se contraiga exclusivamente al he­
cho de poseer en nombre propio, La cuestión de 
derecho no podrá ventilarse sino en juicio ordina­
rio»

Art’ 528. Los expedientes judiciales de pose- 
,sion á que se refiere el art. 597 de la ley se autori­
zarán por el Secretario del Tribunal ó del Juzgado 
municipal ante el cual se instruyan; y una vez ter­
minados, se entregarán al interesado para que con 
ellos pueda presentarse á pedir la correspondiente 
inscripción en el Registro. Efectuada esta, se archi­
varán en el del Tribunal ó Juzgado que los hubiere 
instruido, expidiéndose á los interesados las copias ó 
testimonios que solicitaren. .

Art. 529. Los expedientes judiciales de posesión 
que tuvieren por objeto la inscripción de una finca 
ó de varias, cuando el valor de todas, ellas no exce­
da de 500 pesetas, devengarán derechos judiciales 
fijos en la forma siguiente:
Por la finca ó fincas cuyo valor no exceda de

mande sacar copia de ellos, prévia citación del 
dueño del inmueble gravado y que se cntregu84i al 
solicitante: en defecto'de dichos documentos podrá 
justificar la posesión del propietario del inmueble 
por cualquiera de los medios establecidos al efecto 
en el título XIV de la ley.

Presentado en el Registro alguno de los docu­
mentos anteriores con aquel en que conste el re­
querimiento al propietario, el Registrador extende­
rá el asiento de presentación, y verificará la ins- 
cripcion dentro del término señalado en el art. 16 ’ 
si el acto no devengare algún derecho fiscal por 
serle aplicable la excepción establecida en el arti- ¡ 
culo 590 de la ley ó por otra causa justa; pero si lo j 
devengare, suspenderá aquella hasta que sea satis- j 
fecho.

El documento d-e requerimiento quedará archi­
vado en el Registro, y se dará certificación de él al 
interesado que la solicite.

Inscrito el inmueble gravado, se convertirá en 
inscripción definitiva la anotación preventiva del 
derecho real.

Las disposiciones contenidas en los artículos 20 
de la ley y de este reglamento serán aplicables, 
cuando los interesados lo solicitaren, á los títulos 
que, reuniendo las condiciones exigidas en dichos 
artículos, hubieren sido presentados ántesde l.® 
de Enero de 4871 parala inscripción, y esta se hu­
biese suspendido por la sola causa de no hallarse 
anteriormente inscrito el dominio ó derecho real à 
favor de la persona que lo haya trasferido ó grava­
do, con tal que tampoco esté inscrito á favor de 
otra, y resulte de los referidos títulos, que habrán 
de presentarse nuevamente al Registro, ó de otros 
documentos fehacientes, que el transferente ó gra­
vante adquirió el dominio ántes de l.° de Enero de 
1865.

Si se hubiese tomado anotación preventiva de los 
referidos títulos, sólo por la falta antedicha, se con­
vertirá aquella en inscripción definitiva cuando al­
guno délos interesados lo reclame, simpre que pre­
sente de nuevo los títulos anotados, y en estos ó en 
otros documentos fehacientes conste la prueba exi­
gida en el art 20 de la ley, y del exámen del Re­
gistro resulte que eldominió ' no está inscrito á fa­
vor de persona alguna.

Art. 519. Las costas y gastos causados para ob­
tener la inscripción del inmueble gravado serán óe 
cuenta de su dueño; y si perteneciere á dos ó más 
personas, el Registrador ó el interesado que los hu­
biere satisfecho, podrá reclamarlos de cualquiera de 
los condueños, salva la acción de este para repetir 
de los demás la parte que á prorata les corresponda 
satisfacer.

Art. 520. Si el dueño del inmueble gravado im­
pugnare dentro del término de los treinta dias si­
guientes al del requerimiento la inscripción solicita­
da,- presentando el título correspondienle para que 
seinscriba, ó el testimonio de haber incoado expe­
diente contradictorio para la declaración judicial de 
dicho dominio, el Registrador pondrá una nota mar­
ginal en el asiento de anotación preventiva del de­
recho real, expresando que el dueño del inmueble 
ha hecho la impugnación en virtud de cualquiera de 
áquellos actos. El'tenedor del derecho real podrá 
deducir contra el opositor la acción correspon­
diente ó pedir al Presidente del Tribunal del partido 
en que ésté sito el inmueble que el dueño de este 
formule su demanda en un breve término; y que si 
este trascurriese sin presentarla, ordene la conver­
sion de la anotación preventiva del derecho real en 
inscripción definitiva. Entablada la demanda podrá 
disponerse, á petición de parte, la anotación preven­
tiva de la misma. '

Art. 521. - La iscripôkm á que se refieren los ar­
tículos anteriores surtirá su efecto, según los casos, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 591 y 
592 de la ley.

Art. 522 ' Se inscribirán bajo un solo número, si 
los interesados lo solicitaren, considerándose como 
una sola fincá con arreglo al art. 8.° de la ley y pa­
ra los efectos-que el mismo expresa.'

4.® Las propiedades rústicas conocidas con los 
nombres, de cortijos, haciendas, labores, masías, 
dehesas, cercados, torres, caseríos, granjas, lugares, 
casales, cábañas etc., que formen un cuerpo de bie­
nes dependientes ó unidos, con uno ó más edificios 
y una 0 varias piezas de terreno, con arbolado o sin 
él, aunque estas no linden entre sí ni con el edifi­
cio, con tal que pertenezcan al mismo cuerpo de 
bienes, y aun cuando afecten al mismo gravámenes 
ó derechos reales correspondientes á nna sola perso- . 
na ó á varias pro indiviso, y se componga de distin­
tas suertes ó porciones dadas en foro ó ertfitéusis.

2.® Toda finca urbana dentrode poblado, aunque 
esté pro indiviso entre varios dueños, yse'hallen de­

50 pesetas...................................................2pests.
Por aquellas cuyo valor, excediendo de

50 pesetas, no pase de 100.................4 
Por aquellas cuyo valor, excediendo de 

100 pesetas, no pase de 250 .... 6 
Por aquellas cuyo valor, excediendo de

250 pesetas, no pase de 500 .... 10
Cuando el valor de las fincas exceda de 500 pe­

setas, se pagarán los derechos con arreglo al Aran­
cel judicial.

Los derechos que se devenguen en dichos expe­
dientes, cuando fueren instruidos en los Juzgados 
municipales, se distribuirán por mitad entre los 
Jueces y los Secretarios de los mismos.

Art. 550. Siempre que deba aplicarse lo dis­
puesto en el articulo anterior respecto á la cuantía 
de derechos, lo pedirá el interesado, acompañando 
á su solicitud una relación jurada en que exprese el 
valor de cada una de las fincas. Si este se hubiese 
disminuido con perjuicio de los funcionarios á quie­
nes corresponda la percepción de los derechos, po - 
drán estos hacer las reclamaciones que estimen jus­
tas ante quien corresponda; pero sin suspender la 
práctica de la información solicitada.

Art. 554. Cuando hubiere oposición de tercero, 
relativa al hecho de la posesión, se pagarán las cos­
tas de este incidente por quien corresponda con 
arreglo al Arancel, sin perjuicio de exigir por todas 
las demás actuaciones los derechos establecidos en 
el art. 529.

En todos los expedientes de esta clase se usará el 
papel del sello de 50 céntimos de peseta.

Art. 352. Cuando el hecho de la posesión justi­
ficada por expediente judicial ó en virtud de certi­
ficación gubernativa esté en contradicción con otra 
posesión ya inscrita, los Registradores no negarán 
ni suspenderán la inscripción de la primera; pero 
al hacerla, además de mencionar la circunstancia 
prevenida en el art. 55 del reglamento, lo harán de 
hallar.-ie inscrita otra posesión contradictoria, y al 
márgen de la inscripción de esta pondrán una nota 
en que se indique brevemente la inscripción segun­
da.

Art. 355. Las inscripciones que deban verificar­
se para acreditar el dominio ó la posesión, que se 
hayan justificado por los medios establecidos en el 
art 597 y siguientes de la ley, se acomodarán á las 
reglas que para las inscripciones en general deter­
minan la ley y este reglamento, y además expresa­
rán las circunstancias particulares que convengan 
á cada caso, según resulten délos documentos pre­
sentados al Registro para obtener la inscripción.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogados el reglamento de 24 de Junio 
de 4861, dictado para la ejecución de la ley hipote­
caria de 8 de Febrero del propio año, y las disposi­
ciones adoptadas para la aplicación del mismo y de 
la referida ley en cuanto fueren contrarias á las del 
presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.® Los asientos de presentación que se hallaren 
pendientes el dia 4 .° de Enero de 4871 se entende­
rán practicados en dicho dia para los efectos que ex­
presan los artículos 47 de la ley y 46 del reglamento.

2.® Miéntras no se establezcan los Tribunales de 
partido con arreglo á la ley orgánica del Poder ju­
dicial, los Jueces de primera instancia desempeña­
rán en el territorio de su Juzgado respectivo todas 
las funciones, deberes,y atribuciones que se confie­
ren á dichos Tribunales y. á sus Presidentes por la 
ley hipotecaria y este reglamento. Los Promotores 
fiscales y los Secretarios de gobierno de los Juzga- 
des sustituirán del mismo modo á los. Fiscales y Se­
cretarios del Tribunal de partido en las actuaciones 
y diligencias que les corresponden.

Aprobado por S. A. el Regente del Reino 
en 29 de Octubre de 1870.—El Ministro de । 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

REGIMIENTO DE NüMANCI V 7.® DE LANCEQJS.

Debiendo procederse á la subasta en licitación par­
ticular (le las habas que han de suministrarse à los ca­
ballos del mismo; se avisa al púb ico á fin de que el 
que guste hacer proposiciones se persone en el cuar­
tel de Balbiiena que ocupa éste Cuerpo, el dia 5 del 
corriente à la ona de la larde con sus correspondientes 
muestras.

L(ígroño2 de Enero de 1871 —El Comandante Ma­
yor, Felipe Jaca.

I IMP. DE F. MENCHACA.


